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ORDEN de '.1 de julio de 1970 por Úl q... se nom
bra el Tribu7Ull que ha de juZgar el can_
_ para plazas de Ayudant.. de Tau... de «Ce
rámica artística. de las Escuelas de Artes Aplica
das 1/ 01fcio. Artisttoos de A/merÚl 11 Jaén.

Dmo. Sr.: Por Orden ministerial de 22 de enero últ1mo, pu
blicada en el dIo1etln Ofidal del Estado. de 3 de lebrero, Be
cleclaró la caducidad del cóncurso-oposición libre. a plazas de
Ayudantes de T&lIer de ceer_ artlstlca. de las Escuelas
de Artes Aplicadss y 01ll'!"" Artisticos de A1meri" y Jaén por
no haber podido.comenzar los ejerciciOS dentro del plazo esta
blecido en ,la cqrrespondiente convocatoria.

La miSmá Orden procede. a- convocar las c1tadas:plazas.
llbriendo un~ de treinta dl... bábUes P"T" admisión de ins
tanelas, " partir del siguIeDte al de la publicación de la rnlsma.

De &Cuerdo con lo _ptuado por el Decreto de 21 de di·
ctembre·de 1951. mod1f1cado por el de 27 de tna1"1<O de 1969. sobre
constltuelón de Tribunales.

Este Ministerio ha resuelto que dicho concurso-oposiclón libre
$«1\ juzgado por el siguiente Tribunal:

Pre&idente: Excelentísimo sefior don Juan A. Morales Ru1z.
VOClI1es:'Don Nlcob\s Prados López, don Luis Espin&r Blman

ca y don Jooé'A~O VI1Ialb&.
VocaJ. espM'P o de la propuesta en terna del Consejo

N&eIonlll de Educación: Don José M&rtinez del Cid.

SUplentes:

Presidente: Excelentísimo sefiar don Federico 1I4arés DeUlovol.
Vocales: Don S1meón Cerdá Juan, don Agustín Morales Al-

iUIcll y don VJ<:ente Alu..... Novena.. .
VOClI1 espe!'ialiZado de 18 P1'CPuest" en terna del caneejo N..

cIonal de Educ8ll\ón: Don Oulos Moreno G<Ml&nJ.

Lo dlgo a V, l. p&ra BU conocimiento y eumplimlento.
DIos ¡¡uarde " V. l. .
M8drti, 4 de julio de 1970.-P. D., el SUboecretarlo, 1lJcudo

DIez.

Ilmo. sr. DIrector gener&l <le BeU... Artes.

•

ORDEN de 4 de julio de 1970 por Úl q... se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo..
.iclón Para una plaea de Al/tI4"te de Taller de
«Dorado ~ Policromlas de la Escuel4 de Ane. Apli
cadas.1/ Ofickl8 Artísttco& de Valencia.

Ilmo. Sr,: Por Orden m1n1ster1al de 22 de enero último. pu
bll_a en el dIo1etln OlleJol del Estado> del ¡U, se _ó la
-u!'id¡¡d dl>1 ooncurso-oposlcJón llbre " una plaoa de Ayudante
de Taller de lDorado Y PolJoronú&» de la Escuela de Artes Apll
_as y O1lolos Artlsticos de VllIencia por no _ podido co
menzar 10& ejereie10s dentro del plazo establecido en la corres-
pon41ente ·convocatoria.' > .•

La misma. Orden procede. a oonvocar nuevamente la citada
pl_, _do un plazo de. treinta dl... bábUes paro. _s1ón
de inst&nc~ " partir <lIel sIgu1ente "1 de la publicación de le.
misma

De &CUerdo con lo preceptUl>do por el !leoreto de 21. de di·
elembre de 1951, 'modll1cada por el de 2'1 de marzo de 1969, sobre
constltución de Tribunales,

Bate MInisterio "" resuelto que dicho concurso-oposiclón """
juzgado por el siguiente TrIbunal:

Presidente: Excelent1etmo- seftor don Joaqufn Valveroe La
sarte.,

VocaleS: Don José Salvo Jaén. don ~que Gimeno Mon.ra
bá, don R&món B .... Qelabert Y don Ju..n LuIs vusauo Parodl.

Presldente: lilxcelentlaimo sefior don Jooé Planes PeiIalv....
Vocllles: Don Vicente S&ntos S&inz, don Jorge Albarede~

N, don Antonio vsquero Agudo y don' Benjanlin Mmtleles N...
vano.

Lo digo El. V. l. para su conocimiento y cumplimiento.
010& guarde a Vr l.
Madrid, 4 de julio de 12'l0.-P. D.. el SUboecretarlo, !llcudo

DIez.

Ilmo. Sr. Director general.de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de jUlio de 1970 ¡JOr la que se .e
grega ilel concurso de traslados ecmvocado por Or
den de 20 de malla de 1970 la cátedra vacante de
«Matemdticas Comerciales» de la -Escuela de Co
mercio de Barcelona:

Ilmo. Sr.: Convocado concurso de traslados PQr Orden mi·
nlsterial de 20 de m"Y0 de 19'70 (eBoletln ot1cial del E_o.
del 30) pu" cubrir varJ... cátedras vacantes en ~las de
COmercio, entre las que figura la de «Matemáticas.OODlerci6
les» de la· Escuela de Barcelona. antertotm.ente cubterta. por

concurso de traslado por el catedrático don Luis Góinez Mur.
actualmente jubilado,

Este Ministerio ha resuelto que por corresponder dieh& cá-
tedr" al turno de opos\oIón, de conformidad con 10 que de
termina la nOl'lt1l1 tercera del artIculo tercero de 1" Ley de 16
Jefatura del Estado de 24 de abril de 1958 (eBoletin Oficial
del Estado. del 21»), quede el\mln&d8 del citado concurso.

Lo digo a V. l. para su conocimiento, y demás efectos.
DI"" gu&<de " V.L m_ alias.
MadrId, 4 de juliO de 19'1()._. D., el Dlrector general de

Ensefi&nza Media Y Proleslónol. Angeles Oalino.

Ilmo. sr. Dlre<ltor general de Ensefi&nza Medi" Y Pralcs!onll!.

ORDEN de 4 de julio de 1970 por la que se nom~

!/'ra el Tríbumú QUe ha de juzgar el concuTStH>PO
sición para una ccitedra de «Colorido 11 Composi
ctón» de la Escuela Superior de Bellas Artes de
«San Jorge», de Barcelona,

Dmo. Sr.: Por Order., ministerial de 29 de mayo último, pu
blicada en' el cBoletin Ollclol del Estado. de 25 de junio, se
deelaTÓ la _ueldad del ooncurso-oposlc1ón a un" cátedN de
«Colorida y CompooJción» de la Escuela SuPerior de Bellas
Artes de «San Jorge., de Barcelona. por no haber podido 00
menzar 10/5 ejerc1e1os, dentro del plazo establecido en la· eo
rreopondlente convocatoria

La miBQ1a Orden procede 8o. convocar nueva.meI:.'te la citada
cátedra, _ un~ -de treinla dlas hábU"" P&ra edrnl
slón de \nsto.nci..., a pertlr del sIgu1ente ol de la publicación
de· la mtsma.

De acuerao con lo. preceptuado par el Decreto de 19 de
octubre de 1951, modlf1eBdo por el de 13 de lebrero de 1969,
sobre constitución de TrIbunales,

Este~ ha resue4to que dicho coneurso-<>poslelón sea
j~ por el siguiente Trlbw:..z:

Presidente: Ex~t;1B1mO sefior don José Agu1a.r aRreia..
VOClI1es: Don J<)OÓ G. de Toledo Pérez. don Jenaro Lahuer

ta López y \l<lD Armanda del Rlo u_.
Vocal especlallJado de le. prOPuest& en terna del Consejo

N&elonal de Edue&clón: Don Jooé Pulgdengol... Bsrell".

Suplente.

Presidente: Excelentísimo sefior don Luis Mosquera GómeZ.
Vocales: Don Antonio Guijarro Gutiéttez, don Prancisco

Lozano Baneh1s y don GullIermo Vargas RuÍZ.
Vocal e$pec1&J1zado de la propuesta. en terna del ConsejO

Na.cional de Educación: Don Pedrpo Mozos Ma.rtfnez.

Lo digo' aV. l. pare. su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 4 de Julio de 1970.--P. D., el Subsecretario, Ricardo

Oíez, .

Ilmo. sr. DIrector ger..eral de Bell... Artes.

ORDEN de 4 de julio <le 1970 por Úl que .e nom
bra el Trlbunal que 1ta de juzgar el concurso-opo.
sición para 'Una cátedra de «COlorido» de la Es
cuela Supertor de Bellas Artes' de «San Jwge». de
Barcelona.

Ilmo. Sr.~Por.Orden ministerial de 29 de mayo de 19'70,
pUblieada en el «Boletín Oficial del Estado», de 2& de junio,
Be declaró la caducided del concurs(}oOposic1ón a una cátedra
de «Colorido. de 1" Escuela Superior de Bellas Artes de «San
Jorge», de BBl'celona, por no haber' podido comenzar los ejer~

cicies dentro del plazo esta.blectoo en 18"' eorre8pondiente con·
vooatori&.

La. misma Orden prpeede a convocar r:.uevamente la citada
cátedr&, "br1eOOo un plazo de trelnt& dias báblles para _.
slón de instanci&s. a pulir del siguiente al de la publlcación
de la mJBme..

De &euerdo con lo preceptuado por el !leoreto de 19 de ce
tubre de 19&1, modificado per el de lB de lebrero de 1969, sobre
constitución de Tribunales,

Este Mini8ter10 ha 'resuelto que dicho concufffO-.Oposiclón ~a

Juzg¡¡do por el siguiente TrlbUnll1:

Preslder.te: Don Enrique Segura Iglesias.
VocB1es: .Don Antonio Guijatto GutiéITeZ, don Francisco

Lozanos~don. Frmeisco MaireIes Vela.
Vocal '. Bdo de la proPUegte. en tema del ConsejO

Nacional de Educación; Don FrancIsco Ribera GÓmez.

SU!f)lentes

Presidente: Don Juar.. Antonio M01~ales Rulz.
Vocales: Don José G. de Toledo Pérez:. don Armando del

Rlo L18bona y don Arnumdo Mlr&V&lIs Bové.
"
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VOCIIl. _alanzado de 1& ~p1'ClpU_ en ....... 01 OonIlelo
Nacional de Educaclón: Don Ml¡ue1 PéreZ A¡uIIor&.

Lo dl¡¡o a V. L ...... au oon_to 1 cumplimiento.
D!<ls l\I&1'de a V. L
Madrid. 4 de lullo de 19'M.~P. D.• el SU_rto. Ricardo

I»~. .

nmo. Sr. Director ger..eral de ~1la8 ArW3.

ORDEN de 6 de julio de 1970 por la que se con
voca concuTso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesar adju.nto de «Química Industrial»
(3." 114juntf4r <le '" 'Faculldd <le Cfenci4s de la
Univer_ de Madrid.

limo. Sr.: A PI"OPueeta del Rector8do de la Unlversidaq de
Madrid.

Este Ministerio ha resuelto:

Pr1m.erO.--CoDvoca.r el conCUI'8O-Ol)()81cn determ1Iiado en la
Ley de 11 de Julio de li65 ...... pro""" w¡a. llIa:iIa de Prot.....
a<ljunto en 1& .Facultall de CI_ de 1& llll1 _
sada. adscrita a la e_ de «Qulmlea lndúiR"la.l. (3.' ad·
luntial, debiendo ajUBtarae el mismo a lo cll8¡llltBto en la ()r..
den milÚBterill! de 5 dedleieml¡Í"e <16 1948 (dIo1elln 0llcIa1
del~~ llll. mQCll11cadapOl' laa de 11 de abrI1 de 11161
(cBoIetln Ollolal <I<!l Il:atIl4ilo <le 13 de mayo) y :l4 4e enaN>
de 1968 (clloletln OlIc1al <lel Elltado. <le 8 de febrerol. "'" oomo
en la Orden de la Dlr_ón Geueral <le~ Unlver·
sitaria de 31 de mayo <le lS!l7 (cBoIetln Ollcle.l <le1 Estado.
4e 21 de junlol.

lleIUn<Io,-Loo uplrantel d_án h&llarIe en _ dei
titulo de Lloenclado en Facultad o <Iel -...pondlel1lie en 1..
Escuelas Técn1eas Superiores y acreditar _ <IeseJ¡lpe!í&<lo el
cargo <le Ayu<lente <le C_ Pric~. lo~. _
un &1\0 .....-uro OOD\Pleto. o . o J>,.bIll'~
durante el mlslno .tlellil>O, a un " <le 1I>f, .es,*""",~o __ oc~ <iDeente <le ...adO medIO; líi8 Ayu<lentes
aeompal\a1'án a __olas un Informe dé! e..tedrf.tlOO balo
cuya direcc1ón hayan actuado como tales

Tere&O.-El nombram1en'to: q!1e se realice como consecuencia
de """"Iver ..te~ _ la 4Uracl6n da eua,tro
atioo y podrá ser prOO"t'Ogado ..... otro (leI'lodo de igual dur...
ción, si se cumplen 1.. IlOU_ NlIlalftentarla&. .00__
" la cI_LoJ. a1endo' _éirl tn..~ pera esta pró
rroga hallar8e en posesión daltltu!o JM DOOtor.
Cuarto.~ .. a4J,n1íido a «Ita coneurso-opoaieióD. se re-

quieren las condicIones siguientes:
al Ser~ol.
bl Tener cumplidos veintiún años de edatL
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplI

narlo, del servicio del Estado o <le la Ad_éI6n Local. ni
hallarse ·inhabUitado para el ejercicio de funciooes públicaS.

d) No padecer defecto físico ni en,fermedad infectooontKgio
sa que le inhabilite para el ejerclclo del cargo.

el Haber aprobado lo. ejercicio\! y c_1ldo los requisitos
neoesarlos para 1& olltenclón <leI título 4e tJeen<;lado en Fa
cultad o dél corr~ndiente éD· las E8cUelas T.oomcas Superio
res.

f) Los aspirantes se eompromet-erán en BU8 1nItanc1as 8. ju
rar acatamiento El. los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y4emáa Ley.. Fundamental.. <Ie1 ReIno. SOllÚ11 se
preceptlla en el apartado el del articulo 36 de la Ley artlouJa<la
de 'fI'unciOQ1lÍ'los. , '

81 La _a de la auto,rldad <ltoceoana correopondienta,
cuando se trate <le 0<;_ .

hl Loo uplrantes t_.mnas. _ <ltID\Plldo el ServIcIo Se>
da! de 1& Mujer. salvo que se hallen exentas de 1'8. reaI1zac1ón
del mismo.

1) Abonar en la Teeorerla <le la T,1n1versl4all 100 pasetao pOI'
derechos <le t01"lllAC16n <le expedienta y 'l!I~ POI: <lereellD6
de examen, pudiendo efectuarlo también. rñec:t1ante Ilropgatal.
que prevé el altieulo 66 de la .Ley de Pr~ntoMmlnistta.
tlvo. unléndose a 1& lnatancI& loo resllUllf\lOO oPO_

Quinto.-Quienes deseen tomar ~ en este~
sidón ~án 8US instancias .en el :ReetorWo· de la Vni·
versidad o en cualquiera de los cehtros'pn~ en él ·arttcu
10 66 de la Ley de Procedimiento AdmJn1Strativo, de:ntr0 del
plazo de treluta di... hf.bll.., contadM a Dartlr <Iel ~te al
de la publica<:lóu de 1& ~te Reso\UeIÓIl en el all<l!6tln 01'1.
clal del Estado•• manltest~o en las mlalllM.~ ,. deta
lladamente, qua, en la techa <le eXJ>lraelón <I<!lllluj> 4a _
de solicitudeS, rel1nen todas y eada una de' la! eondlciones m
gidas, aeompafiándose a aquéllas los recibos justifteativos' de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex
pediente.

Sexto.-El a.sp1rante que figure en la~taformul~por
el Tribunal <leberá presentar en el _o <le la lTnlverel<lod.

-

y en el plazo de, treinta días, contados a partir de la fecha. de la
menc'onada propu_ loa documentos acreditativos de reunir
las condiciones y requiB1tos eX1gid08 en esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gUBJ'd.e a V. 1. mucl10s afios.
M:8Jir14, 6 de julio de 1970.-P. D" el Director gen~l de En

aefianu. Superior e InvestigadóR Juan EchevaIT1a Gangoiti.

tImo. sr. Director genera.l de Enseñanza Superior e Investi
gN)ión.

ORDEN de 6 de jú,lio de 1970 PÓT la que se convoca
(.'oncurso-oposición para ·la provisión de lu plaza de
Profesor adjunto Que se indica en la Facnltact de
Ciencias de la UniversJdcf.Ct de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.--Convocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Ctencias de la Universidad expresada.
adscrita a la enseñanza de «Físico-química de 10.<;. procesos in
dustriales» (Doctorado de Quimica industrial), debiendo ajustar
se el. milmoa lo dtspuesto en la Orden ministerial de 5 de di
ciembre de 1948 (<<Boletln Oficial del Estado» del 19). mod1tlcada
por las de 11 de abril de 1981 (<<Bo1etin O:flc1a.l del Esta.dO» de
13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Bolatln Oficia1.del Estallo»
d" ,8 de febrero), a.s1 como en la Orden de la Dirección General
~e Enseñanza Universitaria de :31 de mayo de 1957 (<<Bóletin on
clal del Estado)) de 21 de junio).

Sepndo.-Los aspirantes deberán hallarse en poaesión del
titUlo de. Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuela:> Técnicas Superiores y. acreditar haber desempeñado el
cargo de. Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un a'ño académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tie~o a un Centro de investigación oficial
J reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompatíarán a. sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuy,,- dtrecetón hayan actuado como tales.

Tercero\-EI nombramiento que se realice como consecuencia
'de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá ser prorro¡ado por otro periodo de igual duración,
sise cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
cl~ Ley. siendo condición indtspensable para esta prórroga
haUaraeen posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser aQmitido a este concurso-oposición se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Sor espa.f\Ol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
e) No haber~ separado. mediante expedíente disciplina

tio, d.el &erv1e1o (fel Estado o de 1& AdminIstración Local. ni
ballarsc inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

d) No Padecer' defecto físico ni enfermedad infectoconta·
gi06a q\lfJ le inhaOütte para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado 108 ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad. () del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar aea:tamtento a los Principios :P\mdamentales del Movi
miento Nacional y demAs Leyes Fundamentales del Reino, según
se~úa en ~ apartado e) del articulo U de la Ley artiCk
la<l& de h:l<:lonarloa.

,) La: llceneia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclee1Asticos.

h) Los aspirante!· femeninos, haber cumplido el servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exenta.- de la realiza..
ción del miamo.

1) Abonar en la Tesorerla de la Universidad 100 pesetas
".... <lerechos <le formaelón de expe<llente y 75 pesetlla P"" de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante riro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley, de Procedimiento
Administrativo, 'uniéndose a la instancia, los resguardos opar,.
tunos

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sictón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
\:ersid84 '0 en cualquiera de los centros prewlstos en el artícu
1(' '66 de la LeY de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dias Mbiles. contados a partir .del siguiente
al de 1& public8lClón de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando en las mlsI!las, expresa y de
ta~ent8¡ _que en la fec·ha de expíración del plazo de ad
miaión· de solicitudes. reúnen todas y cada una de las condiciones
eldgidu. aeompallándose a ac¡uéUas los reelbos jus~flcativos
de h&ber abonado los derechos de examen y de formación de
expedfente. .


